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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZTi’O/s
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

P R E S E N T E.
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 17M02018X0039
Bitácora: 09/MPA0351/12/18

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta

Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentador por en adelante el Regulado,
para el proyecto denominado "Construcción, Operación y Mantenimiento de Estación de Servicio Tipo Urbana", en lo

sucesivo el Proyecto, con ubicación en Boulevard Cuauhnahuac No. 2000, Colonia Progreso, en el municipio de Jiutepec, en

el estado de Morelos y
R E S U LT A N D O:

1. Que el 17 de diciembre de 2018, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el
escrito sin número de fecha 07 de diciembre de mismo año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P del

Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó

registrado con la clave 17M02018x0039.

2. Que el 19 de diciembre 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización
en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de

Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/48/2018 de la Gaceta Ecológica, el listado

del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto

y riesgo ambiental durante el periodo del 13 al 17 de diciembre de 2018 (incluye extemporáneos), entre los cuales. se

incluyó el Proyecto.

3. Que el 11 de enero de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de fecha 07 de

enero de mismo año, el periódico ”Diario de Morelos" de fecha 20 de diciembre de 2018, en el cual en la Página 5,

Comunidad publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción I de ia

LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en ei artículo 26 fracción ,
lll del REIA.

4. Que el 14 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la lGEEPA, la DGGC integró el

expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo dela Ley antes mencionada, lo puso a disposición
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Nombre, Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Promovente por
tratarse de Persona Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

Nombre del
Promovente por
tratarse de
Persona Física,
Art. 113 fracción
I de la LFTAIP y
116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2770/2019
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

del público en el domicilio ubicado en Av. Melchor Ocampo número 469, Colonia Nueva Anzures, C.P. 11590,
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México

5. Que el 16 de enero de 2019, feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona dela comunidad de que se trate,
pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo
del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro
del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso
del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/48/2018 de la Gaceta Ecológica del el 19 de
diciembre 2018, durante el periodo del 19 de diciembre al 16 de enero de 2019, no fueron recibidas solicitudes de
consulta pública.

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

CONSIDERANDO:

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es competente para analizar, evaluar y resolver la patición
presentada por el Regulado, de conformidad con Io dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción Vi del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

ll. Que el Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de combustibles (diésel, gasolina magna y premium),
por lo que su actividadcorresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agenciade conformidad
con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lil. Que por Ia descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia
Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada la construcción y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tai y como lo disponen los
articulos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad
del sector hidrocarburos de conformidad con Io señalado en el articulo 3, fracción Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia,
al tratarse de centros de almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante
el cual, Ia autoridad establece las condiciones a que se sujetará Ia realización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de impacto Ambiental, en su
modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente,
por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del RElA
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2770/2019
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de Ia- lGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició el
4 procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), y se establece que el Regulado ingreso una

MIA-P al no ubicarse en ninguna de las hipótesis del Articulo 11 del REIA, para lo cual se revisó que la solicitud se
ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a
lo que establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serian sujetos de

aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto,
tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos,

Datos generales del Proyecto

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccion l del REIA, donde se señala que se deberá incluir en la
MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, quede
acuerdo con la información incluida en el Capitulo i de la MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del proyecto.

VII. Que la fracción il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación, una
descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo
manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio tipo
urbana con una capacidad de 160,000 litros, la cual comercializará Gasolina Magna, Gasolina Premium y Combustible
Diesel, para tal efecto se contará con tres tanques de almacenamiento del tipo subterráneo de doble pared, conforme
a lo siguiente:

Tanque de MAGNA 80,000.00 litros
almacenam'ento 1

l Metálicos de doble pared y espacio anular, el tanque
Tanque de primario de placa de acero fabricado bajo la norma ul - PREMIUM .

. . . 40,000.00 lrtros
almacenamiento 2 say el secundario de resma de poliéster reforzado con

Tan ue d fibra de vidrio fabricado bajo la norma til-1746
q e DI'ÉSEL 40,000.00 litros

' almacenamiento 3
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/¡WO/zom
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

El área de despacho tendrá 3 dispensarios triples, para despacho de gasolina Magna y Premium, asi como de
combustible Diésel. Teniendo asi un total de 6 mangueras por lado y 12 por dispensa‘rio.

Los módulos o islas estarán protegidos por una estructura metálica compuesta por zapatas aisladas de concreto
armado, columnas y vigas de acero que soportan una cubierta de lámina metálica sobre perfiles tipo canal. Contaran
con plafón a base de tabletas de lámina esmaltada en color blanco y un faidón perimetral de alucobond, en colores y
especificaciones de quien provee los combustibles a comercializar (Pemex-refinación) con bastidor de aluminio e
iluminación integral.

Para la construcción del Proyecto se requerirá de una superficie de 1,186 m3, el cual ya ha sido lmpactada por
construcciones anteriores.

El Proyecto se ubica en las coordenadas siguientes:

‘ ' ícoekbsflhfiinsesoe‘ ÏicASiemo“ y RAF r y
_- - .15:o ‘ a 0.251? ,.

¿'¿‘1 , 18° 53' 19.3o" 99' 09' 01.36

La estación de servicio conta rá con las siguientes áreas y usos específicos, los cuales se enlistan en la siguiente tabla:

ÁREAS Y USOS ESPECÍFICOS
Oficina y Servicios
Sanitarios Públicos
Sanitarios empleados
Cuarto de máquinas
Área de sucios
Módulo de servicios
Oficina empleados

Oficinas
Cuarto de controles eléctricos
Locales
Bodega de limpios
Áreas verdes
Módulo de servicios
Oficina empleados

El Regulado señala en las páginas 40 a la 46 de Ia MIA-P, que los residuos sólidos no peligrosos a generar durante la
construcción del Proyecto serán: sobrantes de materiales de construcción, retaceria de madera y fierro, tuberia,
bolsas de cemento y cal, envases de plástico y latas de refrescos. En 'la etapa de operación y mantenimiento se
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad ide Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZWÓ/ZO19
Ciudad de México, a 22 de mano de 2019

generarán residuos sólidos urbanos como: papeles para uso de oficinas, cartones, envases de plástico, latas de
refrescos y residuos de comida, los cuales son almacenados temporalmente en tambores metálicos de 200 lts, se
estima que se generan de 2 a 3 tambores por mes.

Se generarán aguas residualesiproducto de los servicios sanitarios de las oficinas y baños se contará con sanitarios
portátiles. Asimismo, se generarán residuos peligrosos como aceites, estopas Con residuos de hidrocarburos que
serán depositados en un contenedor que se almacena de acuerdo con las Normas Oficiales, hasta que sea recogido
por una empresa autorizada para este propósito. '

ción con los instrumentos de planeación y ordenamientos Jurídicos aplicables.

Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción Ill
del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la
vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientosjuridicos aplicables en materia
ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación juridica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentosjurídicos aplicables que permitan a esta
DGGC determinar la viabilidadjurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en el expendio de petrolíferos y que se ubica en el Estado de Morelos, le son
aplicables los instrumentos de planeación, jurídicos y normativos siguientes:

a) Los artículos: 28, fracción il, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción I, de la Ley de la Agencia; 5 inciso

D), fracción ix, del RElA; 1, 3, fracciones l y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento interior de la AGENCIA.

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra. dentro de

alguna AICA, RTP, RHP, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

Es importante mencionar que el Proyecto se encuentra dentro de la zona de amortiguamiento "ANP-
ZONIFICACIÓN”, sin embargo, no incide dentro del Área Natural Protegida denominada “Parque Nacional el
Tepozteco", el predio del proyecto se encuentra a una distancia aproximada de 2.11 km.

c) Que de acuerdo con Io indicado por el Modelo de Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio del

Municipio de Jiutepec, el sitio del proyecto está ubicado en la unidad de gestión ambiental'(UGA): 47, politica

de Aprovechamiento y Usos UGT 47 1, 8 / Zona industrial Progreso.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGG C/2770/2019
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019
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El Regulado realizó la vinculación con los criterios aplicables al Proyecto, dentro de los más relevantes se encuentran
los siguientes:

CÓDIGO CRITERlO DE REGULACIÓN AMBIENTAL vmcuucidu

IDOI

Se promoverá que las industrias que realicen
actividades consideradas como riesgosas elaboren
los estudios de riesgoambiental ylos programas para
la prevención de accidentes.

El Proyecto no es‘ una actividad altamente deseosa.

IDO!
Las industrias deberán cumplir con la normatividad
vigente con la relación al manejo y disposición final
de residuos sólidos y liquidos.

Se contratará a una empresa especializada que cuente con permisos para el
manejo y disposición de residuos peligrosos

IDO4

Las industrias ubicadas en el área de ordenamiento
deberán reducir y controlar las emisiones de
contaminantes a la atmosfera, sean de fuentes
artificiales o naturales fijas o móviles de acuerdo a la
normatividad vigente, particularmente las fuentes
fijas de jurisdicción federal.

El proyecto N0 cuenta con fuentes fijas de orden federal a través de las
cuales se generen emisiones a la atmosfera, durante la etapa de operación y
trasiego de gasolinas y diésel se presentan emisiones a la atmosfera; sin
embargo, el Auto tanque está provisto de un sistema de recuperación da
vapores, a través del cual es posible conectar una manguera a la boca toma
del tanque del proyecto para transferir el combustible, de Igual manera es
colocada una segunda manguera del tanque al auto tanque para recuperar
los vapores generados

IDO?

Las actividades industriales deberan prevenir y
reducir la generación de residuos sólidos e
incorporar técnicas para su reciclaje, así corno
regularsu manejo y disposición final eficiente.

La Estación de Servicio contara con un área para contener temporalmente
los residuos y desperdicios. Este sitio estará dotado de recipientes
metálicos con tapa hermética, ademas de que el confinamiento se realiza
por categorias, destinando un recipiente para papel y cartón, otro para latas
de aluminio, otro para cristal y un último para plásticos y latas consideradas
corno residuos peligros por haber contenido aceites, aditivos o lubricantes.

Toda industria deberá contar con franjas de
amortiguamiento entre esta y los asentamientos
humanos.

Se cumpiirán con las distancias fijadas en las Normatividades aplicables.

[012

Se prohibe el depósito de desechos sólidos y las
prácticas de drenaje sanitario y/o industrial sin
tratamiento a cuerpos de agua permanente y

- temporal,

Los volúmenes de agua residual generados (sanitarios públicos) se
considera que provocarán un impacto adverso poco significativo, que
puede ser mitigado y controlado a través del sistema de drenaje
hermeticamente sellado para descargar a la fosa séptica que estará
estructurada a base de losa de cimentación, muros de concreto y losa
maciza. Dicha fosa contará con una cámara anaeróbica para captación de

Página 6 de 19

í
/

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña,
Tlalpan. CDMX t: 01 (55) sue-moomwwwwwasea gob.rnx

2019
¡(«Buuren A e:5::““1;

69.14210



fiïSEMARNAT Í ASEA ¿”“3
GM... amasarsrimmm" ¿Í mm oe secummo j' M.Enaecm Y AMEiENTE
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVCIDGGC/2770/2019
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019
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aguas residuales y posteriormente pasará a el área de sedimentación/la
cual debera contar con un registro o paso hombre de 60 x 60 cm a nivel de
piso terminado de patio ojardln para monitoreo periódico de la calidad del
agua que se infiltrará al subsuelo a través de un pozo de absorción

. cam

Derivado del análisis de los criterios establecidos en el POELTJ y aplicable al Proyecto, no se identificó alguna
contravención con dicho programa, toda vez que el mismo se ubica rá en una zona urbana y el uso de suelo es agricola.

Que la zona del Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio
del Municipio de Jiutepec (POELTJ), publicado el 27 de abril de 2016, enla Gaceta Oficial del Gobierno del estado
de Morelos; de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la UGA 47.

dl

Al respecto y del análisis de los criterios establecidos en el POELTJ y aplicable al Proyecto, no se identificó alguna
contraventión con dicho programa, toda vez ¡que el mismo cuenta con una politica de aprovechamiento y usos
UGT 47 1, 8 / Zona industrial Progreso.

El Regulado presentó el dictamen de trazo, uso y destinos especificos del suelo con número de expediente
US/178/18 de fecha 08 de noviembre de 2018, media nte el cual se certifica que conforme ai Reglamento de
Construcción para el municipio de Jiutepec artículos 55 fracción i, ll, y lll, publicado el dia 28 de marzo del 20011
el uso del suelo solicitado se clasifica como ZARAH-H3., zonas aptas para reubicación de asentamientos
humanos- densidad de 45 viv/ha.

e)

Conforme a lo manifestado por el Regulado y del análisis realizado por esta DGGC, para el Proyecto son
aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Normas oficiales mexicanas aplicables al Proyecto
norma Vinculación

NOM-ooz-SEMARNAT-ISSG. Que establece ios
limites máximos permisibles de contaminantes
para las aguas residuales a los sistemas de
alcantarillado urbano o municipal.

Los volúmenes de agua residual generados (sanitarios públicos) se considera que provocarán un
impacto adverso poco significativo, que puede ser mitigado y controlado a través del sistema de
drenaje herméticamente sellado para descargar a la fosa séptica que estará estructurada a base
de losa de cimentación, muros de concreto y losa maciza.

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-201z, Limites
máximos permisibles de hidrocarburos en suelos
y las especificaciones para su caracterización y
remediación.

Esta norma le aplicaría en caso de que se generara un derrame accidental, que involucrara
infiltraciones al suelo. Sin embargo, las caracteristicas de las instalaciones al contar con pisos de
concreto armado hacen que esta actividad sea poco probable.

NOM-Dsz-SEMARNAT-znos, Que establece las
caracteristicas de los residuos peligrosos. el
listado de ios mismos y los limites que hacen
peligroso a un residuo por su toxicidad al
ambiente.

Esta norma le aplica a los residuos peligrosos que serán generados en la etapa constructiva, tales
como: posibles derrames puntuales de hidrocarburos, aceites gastados, envases de pintura base
solvente y solventes. principalmente; para su etapa de operación serian lodos y remanentes de las
trampas de grasas, envases vacios que hayan contenido materiales peligrosos, estopas y otros
materiales impregnados con hidrocarburos generados durante las actividades de mantenimiento
y venta de productos.
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, 7 7 Normas ofici‘algs mexicanas aplicablesa‘i Proyecto y
Norma _ ‘ 7 Vinculacidh

Los equipos que pueden generar emisiones de ruido son: la maquinaria y equipo durante la etapa
preparativa, constructiva y operativa. el funcionamiento de los compresores y motores (cuarto de
máquinas). Se cuenta con medidas preventivas para minimizar los efectos que puedan generar al '
entorno. mismos que se describen en el capitulo Vi de la MIA-P.

NOMNI-SEMARMT-IS94.- Que establece los
limites máximos permisibies de emisión de Ruido
de las fuentes Filas y su método de medición.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento

"a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar ios posibles
impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento dela problemática ambiental detectada en el área de influencia del
proyecto.

1x. Que la fracoión IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone Ia obligación al Reguladol de incluir en la MIA-P, una
descripción del sistema ambiental, asicomo señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto,- es decir, primera mente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto,
para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.
Para la delimitación del área de estudio, se aplicaron los siguientes criterios:

> Criterios Técnicos: Se incluye una parte de la superficie de la UGA 47 donde se ubica la estación y el área de
influencia directa de los impactos potenciales del proyecto durante su construcción, operación y mantenimiento.‘

, > Rasgos topográficos: Se incluye el área de un polígono conformado por el terreno donde se ubica la estación y los
predios colindantes a éste; para definir los limites se tomaron en cuenta las vialidades y calles que delimitan a la
zona de estudio, asicomo una barda perimetral que funciona como barrera o borde delimitadora.

> Con referencia a los componentes bióticos y abióticos del SA, el Regulado describe sus caracteristicas en las
páginas 92 a la 98 del capitulo lV de la MIA-P y en la página 15, el Regulado señala que el sitio del Proyecto; las
actividades que se realizan y los usos de suelo en los alrededores a la zona de estudio son predominantemente
de zona urbana para la construcción y operación de la estación de servicio, dado que ya ha impactado por
actividades antropogénicas y que la flora y fauna propias de dicha zona, fueronidesplazadas debido al crecimiento
de las actividades antropogénicas del municipio. Para el caso particular de la zona del Proyecto, el Regulado
señaló que no existen especies de flora y fauna listadas en la NOM-OSS-SEMARNAT-Zmo.
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIvc/DGGCIZWo/zom
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

Aspectos bióticos

Derivado del análisis del polígono de actuación a partir de años atrás, se aprecia que la zona del proyecto ha sido
perturbada por el crecimiento de Ia Mancha Urbana, invadiendo la extensión de uso agricola, con el conseCuente
cambio de uso de suelo.

a) Vegetación.
Está constituida principalmente por selva baja caducifolia de clima cálido: Jacaranda, tabachin, cazahuate, ceiba,
fresno, laurel de diferentes clases, etc.

b) Fauna.
En proceso de desaparición, está constituida por mapache, zorrillo, diversas especies de murciélago, cacomixtle,
pájaro bandera, aura, zopilote. Ya se han extinguido el venado de cola blanca y ja bali de collar que existían en este
lugar. En los cursos de agua y lagunas existia tilapia y mojarras criollas, ranas, tepocates, charales.

Cabe aclarar que en área del proyecto no existe vegetación natural, ni fauna nativa, ya que el sitio fue impactado con
anterioridad por las actividades antrop‘ogénicas que se realizaban en la zona.

Diagnóstico ambiental y problemática del 5A.

Las características ambientales que en el SA se presentan, se desprenden directamente de las propiedades que el
medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas y por ser una
zona urbana, por lo que el 5A ha sido modificado sustancialmente en sus características bióticas y abióticas presentes.
La zona destinada para el Proyecto presenta una alta perturbación por ubicarse en una zona urbana.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando
que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes

' o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad functional1 y las capacidades de carga de los
ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado
el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho
SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas y ser una zona urbanizada; por otra parte, el Regulado tiene
considerada la realización de acciones de compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden

- revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará.

1L: integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wwwzllconabiuob mx), se defino como bl ¡nda de compiejidad de las relacionos trafic» y sucesionales presentes

en un sistema. Es decir, un sistema presenta mor integridad cuanto más nivel de hi cadenatroflca _.,,,,__ ’ ‘ para " A , y desus ,
do sucesión “ ‘ , que ' * sus ' ” ' funcionales (servicios ambiental-s).
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Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/277o/2019
Ciudad de México. a 22 de marzo de 201.9

El Regulado señaló que la metodologia empleada para Ia identificación de impactos se basó en la Matriz de Leopold,
la cual es una técnica para la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales potenciales dados,
con lo cúai se determinaron ios impactos ambientaies potenciales que se generarán por las obras y/o actividades en
la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto:

Impactos ocasionados por la descarga de combustibles:
> Generación de vapores de combustible (calidad del aire)
> Generación de aguas residuales (calidad del agua)
> Generación de residuos peligrosos (calidad del suelo)

impactos ocasionados por el almacenamiento de combustibles:
> Generación de vapores de combustible (calidad del aire)

impactos ocasionados por la venta de combustibles:
> Generación de vapores de combustible (calidad del aire)
> Generación de aguas residuales (calidad del agua)
> Generación de residuos peligrosos (calidad del suelo)
> Generación de residuos sólidos urbanos (calidad del suelo)

Impactos ocasionados por servicios de sanitarios:
> Aguas residuales (calidad del agua)
> Generación de residuos sólidos urbanos (calidad del suelo)

impactos ocasionados por la administración de la estación de servicios:
> Aguas residuales (calidad del agua)
> Generación de residuos sólidos urbanos (calidad del suelo)

Impactos ocasionados por el local comercial:
> Aguas residuales (calidad del agua)
> Generación de residuos sólidos Urbanos (calidad del suelo)

El Regulado señaló que la ubicación del área donde se llevará a cabo el Proyecto permite su realización al no
comprometerse la biodiversidad, ni se provocará el incremento de la erosión del suelo, el deterioro de la calidad del
agua o la disminución significativa en su captación; y que los factores ambientales modificados con ei establecimiento
de la presente Estación de Servicio.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Ki. Que la fracción Vi del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIAÁP las estrategias para
ia prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el 5A; en este
sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/Z770/2019
Ciudad de México. a 22 de marzo de 2019

en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o

compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y‘evaluados y que se pudiera ocasionar por
el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

¡memos monedas noria deseas: 3d! , ,_ , , i z r r .
‘combust'lbles - í Medidas deMltigación

Generación de vapores de combustible Aplicación de procedimientos operativos.
(calidad del aire) Sistema de recuperación de vapores fase II

Generación de aguas residuales Las aguas residuales provenientes del lavado dei piso del área de tanques se
(calidad del agua) conducirán a la trampa de grasas para separación de combustibles y grasas.

Generación de residuos peligrosos La limpieza dela trampa de grasas se realiza por una empresa autorizada para

(calidad del suelo) manejo de residuos peligrosos.

impactos ocasionados por el almaoenamieniiodo Ï A y y, . . .
combustibles , r Medidas de Mitigacion

. Mantenimiento de válvulas de presión vacio.
Generación(3;wv:%o;ïariíee;ombusubie Pruebas de hermeticidad.

Sistema de control de inventarios.

iimp‘aflos ocasionadosporiavennde 7 7 7 ' 7 7
combustibles ‘ , 7 . ,Medldas de Mitigación

Generación de vapores de combustible Aplicación de procedimientos operativos

(calidad del aire) ' Sistema de recuperación de vapores fase il

‘i
Generación de aguas fülduales Las aguas residuales provenientes del lavado del piso del área de dispensanos

(calidad del agua) se conducirán a la trampa de grasas para separación de combustibles y grasas.

Generación de TGSWUOS PGÜSÍ’OSOS La limpieza de la trampa de grasas se realiza por una empresa autorizada
(calidad del suelo] para manejo de residuos peligrosos.

'v . iiapaciasoasionadas perla «¡remeras r v V Medidas de Mitlgaclón

Generación de residuos sólidos urbanos Los sanitarios cuentan con contenedores de basura. Los residuos sólidos urbanos

(calidad del suelo) son recolectados por el servicio de limpia municipaL

Generación de ¡Sl-'35 residuales. Las aguas residuales provenientes de las descargas de los sanitarios se conducen

(calidad del agua) por el drenaje de la estación de servicio hacia el drenaje municipal.
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSWC/DGGC/2770/2019
Ciudad de México,a 22 de marzo de 2019

_ impactos.ocasionadospor‘el personal de"
administración de ¡a Estación de sai-vitro ”3“" de ““9"“

Las oficinas cuentan con cestos de basura. Los cestas se vacian continuamente
para evitar acumulación. Los residuos sólidos urbanos son recolectados por el

senricio de limpia municipal.

Generación de residuos sólidos urbanos
(calidad del suelo)

Las aguas residuales provenientes de las descargas de los sanitarios y limpieza de
pisos se conducen por el drenaje de la estación de servicio hacia el drenaje

municipal.

Generación de aguas residuales
(calidad del agua)

impactos ocasionados por el local I ,
comercial Medidas deiMitigación

El local comercial cuenta con botes de basura. Los botes se vacian continuamente
para evitar acumulación. Los residuos sólidos urbanos son recolectados por el

servicio de limpia municipal.

Generación de residuos sólidos urbanos
(calidad del suelo)

Las aguas residuales provenientes de las descargas de los sanitarios y limpieza
de pisos se conducen por el drenaje de Ia estación de servicio hacia el drenaje

municipal.

Generación de aguas residuales
(calidad del agua)

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas.

XII. Que la fracción VII del articulo 12ydel Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la obligación del Regulado, para incluir los pronósticos
ambientales y, en su caso, Ia evaluación de alternativas del Proyecto. Considerando las caracteristicas futuras y
actuales del sitio en el que se pretende desarrollar el Proyecto, se observa que los cambios ambientales promovidos
por las actividades humanas han tenido su mayor impacto en la vegetación, suelo y fauna. La instalación del Proyecto
se acoplaría a las condiciones existentes y no se identifican con ello mayores impactos al actual entorno.

identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la manifestación
de impacto ambiental.

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción Vlii del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en
el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la
información con la que dio cumplimiento a las fracciones il a VIi del citado precepto, por lo que esta DGGC determina
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que
permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y
evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos
fotográficos, pla nos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan
la información que conforma la MIA-P.
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZnO/zms
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

Análisis técnico.

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, primer párrafo
del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

”I. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el
conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento a afectación;

il.‘La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los.
ecosistemas de los que forman parte dichas recursos, por periodos indefinidos, y... "

En relación con Io anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos
jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vil del preSente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de perturbación

ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra
impactada por el retiro dela cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades
antropogénicas propias de una instalación ya construida, afectando ia composición original del suelo y la

fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del
medio ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción Il, 35 fracción ll de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso e), 4, 5 fracción XVIIi, 7 fracción I de la Ley de la Agencia

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las

Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, Bis; 5 inciso D)

fracción lX y 45 fracción il del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia

de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción ill y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia

Nacional Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas

aplicables; NOM-OOZ-SEMARNAT-IQSG, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, NOM-081-

SEMARNAT-1994, el Modelo de Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio del Municipio de Jiutepec, y con

sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC

en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento

es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los

siguientes:

TÉRMÍNOS:

PRIMERO. - La presente, resolución en materia de impacto ambiental, se emite en referencia a los aspectos ambientales

correspondientes, al Proyecto denominado "Construcción, Operación y Mantenimiento de ¡Station de Servicio Tipo
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Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

Urbana", con ubicación en Boulevard cuauhnahuac No. 2000, Colonia Progreso, en el Municipio de Jiutepec, en el Estado de
, Morelos.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI del presente oficio. Las caracteristicas
y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentada para el Proyecto.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a cabo las actividades de
preparación y construcción del Proyecto, dicho plazo comenzará a computa rse a partir del día siguiente hábil a aquel en que
haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 (treinta) años para la operación y
mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoria mente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las medidas
de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-OO-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado,
debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándoio en el conocimiento
previo del Regulado a las fracciones Il, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación
pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la
presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión, Inspección
y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente
señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para
la ampliación de la vigencia.

TERCERO. - El Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expandio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 16 dejunio de 2017.

CUARTO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para ei
Proyecto, sin perjuicio de io que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades dei Proyecto en referencia.
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QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
relacionadas con la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto Indicado en el TÉRMINO PRIMERO del presente
oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados dela construcción de una obra relacionada
con el sector hidrocarburos, específicamente para el expendio de petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción
II, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción IX del RElA.

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción, operación y/o
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
Término NOVENO del presente. , .

SEPTIMO.— La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas: de los que forma pa rte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación de
Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las
instancias municipales, de conformidad con Io dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, asi como en la legislación
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la legítima propiedad ylo tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relaCionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución,
en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se desista
de realizar las obrasy actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC determine las medidas que deban
adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitarla autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la Información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, nl rebasarán los limites

z Ecosistema.- Unidad funcional básica de Interacción de los organismos vivos entre sl'y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3.
fracción Ill, de la LGEEPA).
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y condiciones establecidos en las disposicionesjurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como
lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o
actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite
COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-oas. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la
presente autorización.

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fracción li del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 47
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de Ia obra o la realización de la actividad de que se‘trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán
suietas a la descripción contenida en la MIA-P, la información adicional, en los planos incluidos en la documentación de
referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expldan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi
como a Io dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, así como
‘en lo previsto en el artículo 44fracción Ill del REIA, una vez concluida la evaluación de Ia manifestación de impacto
ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC
establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que
propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la
finalidad de proteger al ambiente; además de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad
industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo establecido en Ia LGEEPA, el REIA, las
normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas
que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en Ia MIA-P, y de los términos y condicionantes
establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en el
articulo 48 del REIA. El primer ¡nforme será presentado a los seis meses después de la notificación del presente
resolutivo. '

El Regulado será re-sponsa ble de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados de
la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los
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Oficio ASFA/UGSIVC/DGGC/2770/2019
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019

criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente
oficio resolutivo.

z. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas aquellas acciones planteadas
por el Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluación, se deberá presentar dicho programa con una

periodicidad anual durante los primeros dos años posteriores a esta autorización.

Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en la MIA-P del Proyecto,

señaladas en el presente resolutivo, el Regulado deberá designar un responsable con capacidad técnica suficiente
para detectar aspectos críticos de la operación y mantenimiento, desde el punto de vista ambiental, asi como para
tomar decisiones en campo, definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el medio ambiente.

3. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta DGGC

para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso

alternativo de la construcción, así como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los impactos

ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar como mínimo
la siguiente información:

Fecha prevista del cierre o de la suspensión de la actividad. .

> Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.

El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante ei

periodo de operación o el desmantelamiento de ia infraestructura, asi como los resultados de las acciones que se

llevaron a cabo.

F Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar

, para la descontaminación del mismo.

> Acciones que implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de

desmantelamiento. ú '

> Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha Unidad

r Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse
de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.
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DECIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de ia fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para [o cual comunicará por escrito a la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a esta DGGC del inició de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de dichas obras
a los quince días posteriores a que esto ocurra.

DECIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio de titularidad y
de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, ‘el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad
de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-oo-017.

DECIMO TERCERO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuiblesa la operación y mantenimiento del Proyecto, que
no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
’abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.

DECIMO CUARTO. - La Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de los
Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de
impacto ambiental.

DECIMO QUINTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
dela propia MlA -P, de ios planos del Proyecto, asi comode la presente resolución, para efectos. de mostrarles ala autoridad,
competente que asi io requiera.

DECIMO SEXTO. -Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto '
ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamenta rias en la materia, podrá serimpugnada, mediante
el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro
del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de Ia presente resolución.
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DECIMO SÉPTIMO. -Téngase por reconocida la persOnallciadjuridica con la que se ostenta el
en representación propla. '

DECIMO OCTAVO. - Notificar el contenido de la presente resolución al en representación
propia, por alguno de los medios legales previstos en el artíCulo 167 Bis dela LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

A CECILIA CASTILLO CARRASCO
P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.— Para conocimiento
Ing. Alejandro Carablas lcaza .- Jefe dela Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.— Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González.-Jefe de la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial.- Para'Conocímienio
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la A5EA.— Para conocimiento.
Expedlente: 17M02018X0039
Bitácora: 09/MPA0351/12/18
Folio: 014575/01/19; 014576/01/19
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